
A N E X O  I

COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN FINNOVA II

D/Dª. 

                                                                                   como responsable de un puesto FINNOVA II  2011 propuesto para la contratación en prácticas de Técnicos Superiores para la Innovación, doy mi conformidad para que la cofinanciación de la cantidad expresada más abajo, sea ingresada en la UCM (Vicerrectorado de Investigación y Política Científica) en caso de que se apruebe el puesto solicitado.

3.404 euros. Cofinanciación para el primer año (estas cantidades están aún sin decidir) 
4.254,4 euros. Cofinanciación segundo año (estas cantidades están aún sin decidir)
con cargo a:

- Convenio/contrato art. 83.-



* Empresa:



* Investigador Responsable de la UCM:



* Vigencia



(Se acompañará certificación de existencia de fondos para esta cofinanciación)


- Otros:


* Director C.A.I.:

Madrid,                                        

Fdo.:                          

NOTA: (1) Si el responsable del puesto no fuese el Investigador Principal o Director del Centro serán necesarias ambas firmas.

(2) Si el convenio es gestionado por la Fundación General de la UCM, será necesario firma y sello del Jefe de la Unidad de Gestión Económica de la Fundación.










